
  
 

 
 

 
INFORME TÉCNICO DE LAS OFERTAS DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN 
SERVICIO DE UNA IMPRESORA DE CASETES PARA EL SERVICIO DE 
ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR  
 
 NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025-0-036 
 
Una vez revisada la documentación enviada por las empresas licitadoras, presentamos un 
listado con las conclusiones de cada una de las ofertas presentadas: 
 
Cumplimiento de especificaciones técnicas: 
 
LEICA MICROSISTEMAS S.L.U  Se revisa la oferta presentada y se comprueba que 
cumple con los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así 
como con los criterios evaluables, tal y como expresan en su oferta. 
 
CASA ALVAREZ S.A.  Se revisa la oferta presentada y se comprueba que cumple con 
los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como con 
los criterios evaluables, tal y como expresan en su oferta. 
 
PALEX MEDICAL S.A.  Se revisa la oferta presentada y se comprueba que cumple 
con los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como 
con los criterios evaluables, tal y como expresan en su oferta. 
 
LABOLAN S.L  Se revisa la oferta presentada y se comprueba que cumple con los 
requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como con los 
criterios evaluables, tal y como expresan en su oferta. 
 
EMS PATHOLOGY MEDICAL SOLUTIONS S.L.  Se revisa la oferta presentada y 
se comprueba que cumple con los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, así como con los criterios evaluables, tal y como expresan en su 
oferta. 
 
 
 
Criterios evaluables de forma automática por la aplicación de fórmulas: 
 
En el pliego de cláusulas administrativas particulares, se presentaba esta asignación de 
puntos automática con su correspondiente justificación para poder ser evaluada.  
 

CALIDAD TÉCNICA DEL EQUIPO PROPUESTO PTOS 
Bandeja de salida con capacidad para al menos 100 casetes:  
                                    Si                            20 puntos 
                                    No                             0 puntos 
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Velocidad de impresión es de menos de 3 segundos/casete: 
                                    Si                           2,5 puntos 
                                    No                             0 puntos 
 

2,5 

Lector integrado de códigos (QR, EAN , EAN 1, data matrix..etc): 
                                    Si                           2,5 puntos 
                                    No                             0 puntos 

2,5 

Sensor de reconocimiento automático del color del casete: 
                                    Si                           2,5 puntos 
                                    No                             0 puntos 

2,5 

Tolva con alta capacidad de al menos 400-500 casetes: 
                                    Si                           2,5 puntos 
                                    No                             0 puntos 

2,5 

 
La empresa LEICA MICROSISTEMAS S.L.U presenta una documentación válida y 
justificativa de tales criterios, lo que avala la consecución de los puntos correspondiente 
a tales criterios. 
 
La empresa CASA ALVAREZ S.A. presenta una documentación válida y justificativa 
de tales criterios, lo que avala la consecución de los puntos correspondiente a tales 
criterios. 
 
La empresa PALEX MEDICAL S.A presenta una documentación en la que se detecta la 
siguiente irregularidad: 

 Marcan SI en la velocidad de impresión es de menos de 3 segundos/casete, y 
revisando su manual de usuario Sección 2, indica que la velocidad de impresión 
es de 12 casetes/minuto (lo que equivale a 5segundos/casete) por lo que no 
cumplirían con este criterio y su puntuación sería la de 0 puntos en este apartado 

Para el resto de criterios si justifican la obtención de los puntos. 
 
La empresa LABOLAN S.L presenta una documentación válida y justificativa de tales 
criterios, lo que avala la consecución de los puntos correspondiente a tales criterios. 
 
La empresa EMS PATHOLOGY MEDICAL SOLUTIONS S.L. presenta una 
documentación válida y justificativa de tales criterios, lo que avala la consecución de los 
puntos correspondiente a tales criterios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 
 

El recuento de puntos para cada empresa queda recogido en la siguiente tabla: 
 

EMPRESA BANDEJA 
SALIDA 

VELOCIDAD 
IMPRESIÓN LECTOR RECONOCIMIENTO 

COLOR 
TOLVA ALTA 
CAPACIDAD TOTAL 

LEICA SI 20 PTS NO 0 PTS SI 2,5 PTS NO 0 PTS SI 2,5 PTS 25 PTS
C. 
ALVAREZ SI 20 PTS SI 2,5 PTS SI 2,5 PTS SI 2,5 PTS SI 2,5 PTS 30 PTS

PALEX SI 20 PTS NO 0 PTS SI 2,5 PTS SI 2,5 PTS SI 2,5 PTS 27,5 PTS 
LABOLAN SI 20 PTS SI 2,5 PTS SI 2,5 PTS NO 0 PTS SI 2,5 PTS 27,5 PTS 
EMS SI 20 PTS SI 2,5 PTS SI 2,5 PTS NO 0 PTS SI 2,5 PTS 27,5 PTS 

 
 
 
En Madrid, a día de la fecha. 
             

EL JEFE DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
 
 
 
 

 
Fdo. Alvaro Gamero Navarro 
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